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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PAR!( USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A FAVOR DE RADIO LACUSTRE, A.C. DE CONFORMIDAD CON LOS
SIGUIENTES: ·� 

A N T E C E D E N T E S

l. Mediante escrito presentado el 12 de octubre de 2017 ante la oficialía 6e part�s
del lnsti\uto, Radio Lacust�e, A.C., formuló por conducto de su representante legal,
una solicitud para la obtención pe una concesión para uso social, en la localidad
de Tehuacán, Estado de Puebla, anexando la documentación requerida
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conforme al artículo 85 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
J en rel0clón con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos Generales para 1

el

otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuartn,de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radlodlfusióh publiéados en el Diario Oficial de la 

1 Federación el 24 de julio de 20J5, y 1 

i / 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Ac
1
uerdo 

P /IFT 12? 1119 /818 de fecha 27 de noviembre de 2019, resolvió otorgar una 
"... Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para use social, a favor de Rc�do Lacustre, A.C. 
\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 __ 
párrafos( décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y déclm0 octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción IV y 83 de la Ley Federal de 
Teleco1munlcaclones y Radiodifusión; Yy 8 de 00s Lineamientos Generales pard el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal d� 
Telecomunicaclon�s y Rqdlodlfuslón; y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto 
Org6nico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de 
Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del �spectro radioeléctrico 
para uso social sujeto a las siguientes: 

C O NDJC I O N E S
' 

Disposiciones Generoles 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los
/ conceptos establecl9os en la Ley Federal de telecomunicaciones y Radiodifusión,

se entenderá por:
·· 












